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L»s leyes, ¿rdmes y anuncios que hay.IN de insertarse en 
|»» Boif.tini» ORICTALRASE han <le mandar .TI Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Kditores de los 
«encionados periódicos. 

(Rtai orden de 6 de Abril de 1839.) 

tir !>ii!>Hrii TODO» LOA iIiuh EXCEPTO LOS D U M L N G O V 

En esta capital, llevado á domicilio, a'SO pétttáa mensuales anticipadas: fue
ra de ella « * S 0 al mes; 9 al trimestre; 18 il n-̂ '.r.», y at»»o por un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del Boim'n, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de üi Autoridades", excepto las que ~—. 
i instancia de parte no.pobre, se rusértarán bucialraeqte': asi
mismo caalquler anuncio' coucerntehte al servicio nación*! 
que dimane de las mismas-, pero los de interés partiealar pa
garán SO céntimos de peseta por cada linea dé inserción. 

V limero Huello kO rentliMOo D E v>e»et». 

Parte olida! »> m u í 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Sun Ildefonso. 

' Diputación provincial. 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta para el sumi
nistro de 10.220 kilogramos de frascos y 
olij'tos de vidrio que por término de un 
año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia, ha acordado que el dia 15 
del actual, á las diez de la mañana, tenga 

> en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Sautiago, núm. 2, la segunda 
licitación pública para contratar dichos 
artículos, al tipo do sesenta y nv.éte cénti
mos de peseta el kilogramo de vidrio eu 
irascos, condiciones y modelo de propo
sición del pliego que estará de mauitii ;«> 
en la Secretaría de la Corporación, Ne
gociado do Beneficencia, de diez de la 
mañana á ui:a de la tarde, todos los días 
no festivos que medien hasta el de la su
basta. 

Mftdfíd l . p de Septiembre de 1885.= 
Bjj Vicepresidente, Dionisio de Revuel-
itiferBI Secretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provincial, usando do las 
•acu hades que le confiere el art. 98 de la 

e y orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores eu la subasta para el suminis

tro de 80.000 kilogramos de carbón de 
piedra que duraute un año se calculan 
necesarios en el Hospital provincial, ha 
acordado que el día 15 del actual, á las 
diez y media de la mañana, tenga lugar 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la segunda licitación 
pública para.contratar dicho artículo, al 
tipo de cinco céntimos de peseta el kilo
gramo, condiciones y modelo de proposi
ción del pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de diez de la ma • 
ñaña á una de la tarde, todos los días 
laborables hasta el de la subasta. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a ^ IC1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisión provincial. 

SesMn de 29 de Agosto de Í885. 

PRESIDENCIA n í a SK. KKVUKLTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Massa.— 

Lengo.—Escribano. —Gómez Pombo.— 
Fernández Gómez.—González. 

Abierta La sesión á las ocho y media 
de la mañana, se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, ae adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que pre
cede acceder á la petición formulada por 
los Concejales del pueblo de Lozoyuela, 
D. Bernardino Sauz y D. Lucio llernanz. 
y requerir a la Audiencia de lo criminal 
de Colmenar Viejo para que se.abstenga 
de conocer de los autos procesales incoa
dos por haber asistido dichos Concejales 
á lus sesiones del Ayuntamiento aun des
pués de hallarse suspeusos judicialmente, 

cuya desobediencia no es do las que de
fine el ar t . 380 del Código penal. 

Reclamar del Gobierno de la provin
cia varios documentos necesarios para'iu-
formar sobre la procedencia de la recla
mación de D. K s t e b a h López y otros ve
cinos de Cprcedijla contra la resolución de 
acuella Autoridad imponiéndoles multas 
é indemnizaciones por pastoreo abusivo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la cotice Le 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Devolver á 1). Vicente Fuentes, con
tratista que fud de lienzos de hilo y al
godón para el Hospital de San Juan de 
Dios, la lianza que tenia constituida para 
responder del contrato, por haber termi
nado éste sin quedar afecto á responsa
bilidad. 

Anunciar con diez dias de anticipa
ción nueva subasta para el suministro 
de frascos de vidrio con destino á los res
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, bajo el mismo tipo y condicioues que 
el anterior. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro do aceite á los mismos Esta
blecimientos, y adjudicar el remate á fa
vor de 1). Vicente Serrano Oreuga al 
precio de uua peseta y 0 céntimos litro. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de vino y vinagre á los repe
tidos Kstablecimiontos, y adjudicar el re
mate a l). Melchor Vega á los precios 
de 48 céntimos de peseta el litro do viuo 
y 2 5 céntimos el de víuagre. 

Quedar enterada de Ta .certificación 
expedida por los Alcaldes de TVrejón de 
Ardo/., V- illa de Sau Autonio y Torre-
jón de Velasco y remitidas por el Sr. Go
bernador, en las que se hace constar el 
tiempo que han estado prestando sus ser
vicios profesionales eu dichos pueblos los 
Médicos D. Miguel Rivera, D. Dauiel 
Bascuñaua y D. Enrique Capdevila, y 

1.1 
ta 

(.latr.JI ounicuotl 0 
disponer qu* lo3 citados documentos p a 
sen al Sr. Ordenador de pago = para los 
efectos oportunos. 

Recibir con agrado el donativo do 
1.125 pesetas hecho por S. M. el Rey á 
los 57 enfermos existentes en el Hospital 
Proviucial del Sur el día 25 del a c t u a l 
en que visitó dicho asilo; dar las gracias 
en nombre de los pobres enfermos-al s e 
ñor Gobernador de la provincia, r o g á n 
dole lo haga asi preseute á S. M. el 
Rey; hacer público el donativo por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, y manifestar al Jefe 
administrativo del Establecimiento que 
una vez satisfecha á cada enfermo la can
tidad de 25 pesetas que le correspondo 
percibir por este donativo, remita a l a 
Comisión provincial, como indica en su 
oficio, la nómina correspondiente justifica
tiva de la cutrega, la cual se publicará 
en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia. 

Quedar enterada con agrado y dar 
las gracias al Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte . 
por el donativo que ha hecho al Hospital 
provisional del Sur, consistente en seis 
frascos de un anticolérico titulado Elixir 
vegetal de la Qrand Chartreuse. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, participando haber 
ordenado al Director del Hospital provin
cial que mientras duren las presentes 
circunstancias no se pormita la eutrada 
en el mismo á más personas que aque
llas que por razón de su cargo tengan 
necesidad de entrar en el mismo. 

Remitir al Sr. Ordenador de pagos 
para su abono con cargo á gastos de la 
epidemia colérica, las cuentas de adqui
sición de dos caballos percherones para 
el servicio de conducción de cadáveres 
del Hospital provisioual del Sur y guar 
niciones para dichos caballos, que en 
junto importan 1.250 pesetas. 

Se lovanta la ses ión.= I¿1 Vicepresi
dente, Dionisio de Rcvuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

ADIIMSTRACIOJ DE HACIENDA DE LA Wl: )¥ l . \Cl i DE 1ADB1D. 
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e 8 d f b i e n e 8 desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Septiembre de 1885, que se publica en este neriódico oficial w p a i e z días de auticii)ación a vencimiento, con arrftt> o á n dknnpctn I»n p! art i « , i . i r . „ i , u « f „ XI .>,» *T*t-it- i. ' .A . , r,"u"^» encsw periooieo oucial * E • f f S d C a , í t i c r c , i ó u J ? l vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . L° del Real decreto de 20 da Julio ^ ^ r ' d a ^ ^ 
e,acion a las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. Alcalaes fijar esta 
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Sábado o de Septiembre de 1885. 
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mismo • • • • • • 
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Mariano Catalina 
Eduardo Garc ía—, 
Ramón M o r a l e s . * 
Eugenio Montero Ríos... 
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mismo . í . 
mismo 
Eduardo González 
Ramón M. Avellano 
Ctferino Martín 
Santiago Mesa 
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Vicente Martin 
Isidoro Mallín 
mismo 
mismo 
ii.iiuno 
Eustaquio Hernández . . . 
José Dorado 
mismo 
mismo 
Domingo Herrero 
Nicolás Oliva 
Juliáu Domínguez. . . 
mismo 
n,¡sn i° 
mismo v — 
Icnacio Rodríguez ".H 
mismo 
Eugenio Saz 

VECINDAD. 
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PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Idcra. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
IdTrn. 
Ideüá. 
ídem. 

Propios. 
Clero 
ídem, 
ídem, 
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I M P O R T E 

4.402 
4.000UO 
3.401.20 
&.70270 
5.805 
4.850 
3.104.10 
5.407.7o 
4.788<70 

5.095-20 
60 
51*25 
44*01 
52*13 

125'»J3 
11-75 
7*26 

3V05 
15 
45*35 
20 
10'8Q 
41 
23'25 
20*25 
15'0l 
12'58 
15 

10P55 
ICO'05 

12*50 
45 
40'50 

101-30 

Madrid 1.° de Septiembre de 1885 .=El Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

A y u n t a i e n l o s . 

Madrid. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad. 

Se saca á pública subasta la construc
ción de un trozode alcantarillado general, 
que comprende 63 metros próximamente, 
eu la calle de Ruiz, al precio de 63 pese
tas 50 céntimos el metro lineal, con estric
ta sujeción á las condiciones facultativas 
y económicas que constan en el expedien
te; v para su remate se ha señalado el 
día 12 del próximo Septiembre,^ las doce 
de la mañana, en ei local de esta Tenen
cia de Alcaldía, Flor Alta, núm. 9, princi
pal , en donde estarán demaniñesto los 
pliegos de condiciones todos los días no 
feriados, de doce á cuatro. 

Madrid 31 de Agosto de 18S5.=E1 Te
niente de Alcalde, J . de la Concha. 

•Ceniciento». 

Con la autorización competente de 
la Superioridad, ha acordado el Ayunta
mien to que presido subastar los pastos 
sobrantes de la Dehesa boyal de este 
pueblo, para su disfrute cou 800 cabezas 
de ganado lanar y bujo el tipo de 
1.500 pesetas, cuya subasta 'ha de tener 
lugar el día 24 de Septiembre, de diez á 
once de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
6 de quien le sust i tuya. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

* Cenicientos 30 do Agos'to de 1885.= 
El Alcalde, León Fermosel. 

cabezas de ganado lanar, 100 de cabrío 
y 50 de vacuno, bajo el tipo de 1.000 pe
setas y demás condiciones que contiene 
el pliego por que sale á subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cenicientos 30 Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, León Fermosel. 

OliozaH «le la, Sierra,. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento que presido ha acordado arren
dar en pública subasta en el año forestal 
de 1885 á 1886, los pastos de los tranzo
nes de la Dehesa boyal denominados 
las Zorreras, Entre-los-dos-caminos, el 
Zarcillo y Mata del Molino, para 200 re-
ses vacunas y 20 caballares, por el ' tipo 
de 900 pesetas; y para su remate se ha 
señalado el día 11 de Octubre próximo, á 
las ocho de su mañana, en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo el pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento y lo 
estará eu el acto del remate. 

Chozas de la Sierra 30 de Agosto de 
1886.=E1 Alcalde, Fernando Palomino. 

1:1 i;<>:ii<> 

El Ayui ta miento que presido, compe
tentemente autorizado, arrienda en pú
blica Subasta el aprovechamiento de* pas
tes de ¡as fincas de estos Propios, que á 
continuación se expresan: 

Dehesa del Río para 200 cabezas la
gares , desde l . °de Noviembre á 31 de 
Marzo inclusive, bajo el tipo de 200 pe
setas. 

Con la competente autorización do 
la Superioridad, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado subastar en públi
ca subasta los pastos anuos del monte 
denominado A.Ir roas y Alberquillas, de 
•estos Propios, para su disfrute con 600 

Cerca de las Jaras para 50 cabezas 
lanares y 5 vacunas, desde l . 9 Noviem
bre á 20 de Septiembre inclusive, bajo el 
tipo de 75 pesetas. 

Eras de Trillar para 50 cabezas la
nares y 5 vacunas, bajo el tipo de 75 pe
setas, desde 1.° do Noviembre de 1885 á 
30 de Septiembre de 1886. 

Monte R' bollar para 150 cabezas la

nares desde 1.° de Noviembre á 31 de 
Marzo inclusive, bajo el tipo de 150 pe
setas. 

La subastase verificará en la Casa 
Consistorial de este distrito á los 30 días 
de hallarse inserto este anuncio en el BO
LETÍN* OFICIAL de la provincia, á las doce 
de la mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y con asistencia de un em
pleado del ramo, sujetándose á los plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y lo estarán en el acto del remato. 

Lo que se hace público por el presen
te para conocimiento de las personas á 
quienes interese. 

Distrito del Boalo 31 de Agosto de 
1885.=El Alcalde, Florencio Perales. 

Garffantn. 

D. Vicente de la Peña, Alcalde cons
titucional de este pueblo de Garganta. 

Hago saber que en la Secretaría de 
este Ayuntamiento se halla por término 
de diez días expuesto al público el repar
timiento para cubrir el déficit de consu-
moa y el recargo municipal del 10 por 
100 que autoriza la ley, consignado en 
presupuesto del corriente año que ha sido 
aprobado por el Kxcmo. Sr. Gobernador 
civü de esta proviucia eu 26 de Agosto 
último, con el fin de que loa contribuyen
tes que en él figuran puedan hacer en di
cho tiempo las reclamaciones que crean 
¿ su derecho ser precedentes. 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento del público. 

Garganta y Septiembre l.* de 1885.= 
Vicente de la Peña. 

Piñtiéear. 

Con autorización Buperior se arrien
dan los pastos de invierno do la dthesa 
Las Pozas, de estos Propios, para 100 roses 
lanares y 15 cabras, bajo el tipo de 260 
pesetas, como también Jos de la dehesa 
titulada del Cerro, para 80 lanares y 15 

cabras, bajo el tipo de 120 pesetas. Dicha 
subasta tendrá lugar el día 2 de Octubre, 
á las|doce de la mañana, en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, bajo las con
diciones que constan en el pliego forma
do al efecto por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de esta provincia. 

Piñuécar v Agosto 31 de 1885.=K1 
Alcalde, Isidoro Andrés .=P . O., Agapito 
Vélez, Secretario. • 

Hod ucíia. 
Con la competente autorización supe

rior se sacan á público remate los pastos 
de los montes de Propios de oste distrito 
municipalqueá continuación seexpresan: 

Dehesa boyal, por todo el año fores
tal de 1885 á 1886, para el disfrute con 
400 cabezas lanar, 40 vacuno y 20 caba
llar y mular, tipo 700 pesetas en que han 
sido tasados. 

Ladera de los Huertos, por todo el año 
forestal de 1885 á 1886, para el disfrute 
de 80 cabezas lanar y,20 vacuno, tipo 150 
pesetas, tipo para la subasta. 

Peña del Gato, desde el 1.° de No
viembre de 1885 al 31 de Marzo de 1886, 
para el disfrute de 60 cabezas cabrío, tipo 
120 pesetas, tasado para la subasta. 

Para su remate está señalado el día 4 
de Octubre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
ésta. 

Redueña 31 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Juliáu Serrano. 

¡ S e v i l l a l a X u o v . - i . 

Bajo el pliego de condiciones qoe IJ 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subasta 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, bajo el tipo de 500 peseta*, 
para 400 cabezas lanares, aprovechable* 
desde 1.° de Novfembre próximo' á 31 d e 

Marzo del año inmediato 1886. La subas
ta tendrá lugar el día 10 de Octubre, á W 
diez dé la mañana, en las CasasConeieie* 
ríales. 



Sábado 5 de Septiembre de 1885. 

Sevilla la Nueva 30 de Agosto de 
iSSo.^P* O*. Severo Sánchez Sanabria. 

"Tituloia.. 

El Ayuntamiento de esta villa, com-
í e n t e m e n t e autorizado, arrienda en 

ública subasta los aprovechamientos fo
ntales de los montes donomiondos Soto 
Collazo y Soto Plantío, en la forma que 
¿ continuación -se expresa: 

Los pastos sobrantes de invierno del 
Soto Collazo para 200 reses lanares, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

¿os pastos sobrantes de invierno del 
Seto Piantío para 20 reses lanares, bajo 
el tipo de 10 pesetas. 

La curta y aprovechamiento del taray, 
ramaje y zarza de todo el monte Soto 
Collazo, calculados en 100 estéreos de 
leña, bajo el tipo de 100 pesetas. 

La roza de leñas bajeras y poda do 
los álamos negros de todo el monte Soto 
Plantío, calculada en 50 estéreos de leña, 
bajo el tipo de 50 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en las 
Salas Consistoriales el día 11 de Octubre 
próximo, á las doce del día, con sujeción 
á les respectivos pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Titulcia 31 de Agosto de 1885.==El 
Alcalde, Gabino Lasarte. = El Secretario, 
Marcelino Muñoz. 

Valclomorillo. 

El Ayuntamiento que presido, en se-
sióu del día ¿9 del actual y eu vista de 
lo mandado por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, ha acordado proce
der al deslinde general de vías y servi
dumbres pecuarias de este término mu
nicipal á íin de depurar las intrusiones, 
roturaciones y usurpaciones cometidas y 
la ganadería recobre sus derechos que 
las leyes la conceden. 

Eu su virtud ha señalado el día 10 de 
Setiembre inmediato, á las siete de la 
mañana, para dar comienzo al expresado 
deslinde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, singularmente para el de 
los propietarios colindantes, á fin de que 
acudan á dicho acto. 

Vuldemorillo ól de Agosto de 1885.= 
Kl Alcalde', Eugenio Aguilar. 

Val verde. 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y con sujeción al pliego de condi
ciones .que se halla de manifiesto en la 
a c a t a r í a , el Ay uutamieuto que presido 
w acordado señalar para la subasta do 

. Jo« pastos del tranzón Cerrillo Verde, de 
los Propios de esta villa, las once de la 
mañana del día 10 del mes de Octubre 
Próximo, eu la Casa Consistorial de esta 
« f e 

Valverde 31 de Agosto de 1885. = El 
ifcaldc, Benito Ru iz .=JS l Secretario. 
F e ' i c i ano Laguna. 

cala de Henares se servirán dar publici
dad al BOLKTÍN OFICI.VL en que aparezcan 
insertos los precedentes anuncios. 

Valverde 31 de Agosto de 1885.= Kl 
Alcalde, Benito Ruiz. = Kl Secretario, 
Feliciano Laguna. 

Fiscalía, de la Audiencia de -Madrid. 

RELACIÓN expresiva de los individuos que han sido nombrados Fiscales municipales 
suplentes de los distritos de Madrid para el bienio de 1885 á 1887. 

Audiencia D. Pedro Hernández Diez. 
Buenavista D. Mario de la Mata y Martínez. 
Centro D« Manuel Bravo y í i g u e r a s . 
Congreso D. Josó Caldeiro y Fernández. 
Hospicio D« Mateo Rivas y Cuadrillero. 
Hospital D. 
Inclusa D. 
Latina D. 
Palacio D. 
Universidad D. 

Gonzalo Cardenal Ugarte. 
Aguedo Parra y Yuste. 
Félix Jarabo García. 
Carlos Aurioles y García. 
Alvaro Guijarro de Molina. iversidad D. Alvaro Guijarro d 

Madrid 29 de Agosto de 1885.=Pedro Alonso y Cabareda. 

Providencias j u d i c i a l e s . 
JUZGADOS DE HUMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, fecha de ho}', en autos 
ejecutivos que sigue D . Ignacio de Fi-
gueroa, Marqués de Villamejor, contra 
D. Diego Guerrero de Córdoba, se sacan 
á la venta en pública y segunda subasta 
unas casas sitas en esta capital, calle de 
la Libertad, núm. 16, San Marcos, 1 y 3, 
y Arco de Santa María, núm. 40, cuya si
tuación y liuderos constan detalladamen
te en autos, por precio de 1.212.120 pese
tas; habiéndose señalado para que tenga 
lugar dicho acto en la sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Latina el día 30 del actual, á las 
dos de su tarde; previniendo á los que 
quisieren hacer licitación, que los títulos 
de mencionadas tincas estarán de mani
fiesto en Escribanía hasta el día del re
mate; que deberán conformarse con ellos, 
no tcnieudo derecho á exigir ningunos 
otros; que no se admitiráu posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la men
cionada subasta hay que consignar pre
viamente en metálico en la meso del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
arriba expresado que sirve de tipo para 
la subasta. 

Madrid 1.° de Septiembre do 1885.= 
V.° B.°=K1 Juez de primera instancia, 
Ayl lón.=El actuario, Autonio Valdés. 

JUZGADOS MUNlClPAl.i:-. 

L a t i n a . 
En virtud de lo acordado por el señor 

D. Juan Felipe Sendío, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y término de 
cinco días á Miguel Rivera Díaz, que ha 
habitado en la calle de Juanelo, número 
10, cuarto segundo, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, cuarto segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas peudiente 
eu este Juzgado contra el mismo; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar . 

Dado en Madrid a 29 de Agosto de 
1885. =»V.* B . °=Send in .=El Secretario, 
Manuel Castañón y Ar.as. 

Madrid á 31 de Agosto de 1885.= 
V.° B."=Sendín.=I51 Secretario, Manuel 
Cás(fanon y Ari;.?. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendin, Juoz mu
nicipal de la Latina de esta Corte, ee cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Leandro Gamazo, que ha 
habitado en la calle de los Cojos, núme
ro 9, cuarto segundo, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, 
número 1, cuarto segundo, para la cele
bración de un juicio dé faltas pendiente 
en este Juzgado contra el mismo; con 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid á 31 de Agosto de 1885.= 
V.° B . °=Send ín .=E l Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Ignacio Arrojo Diez, do 
57 años, casado, jorna'ero, natural de 
Malagón (Ciudad-Rea!), que ha habitado 
en la calle Carretera de Andalucía, nú
mero 14. bajo, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. I, 
cuarto segundo, para !a celebración de 
un ju i co de faltas pendiente en este Juz
gado contra el mismo; con apercibimien
to quo de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

M a d i i d á 3 1 de Agosto de 1885.= 
V.° B .°=Se: .d ín .=El Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

En dicho día y hora de las doce de su 
Mañana, previa la correspondiente autori
zación y bajo el tipo y condiciones que 
e e ha '.u de manifiesto eu la Secretaría 
^unicij al, tendrá lu¿ar en la Casa Con-
•istoriai de la misma la subasta de la roza, 
de leñas del tranzón Cerrillo Verde, de los 
Propios de la misma. 

Los Sres. Alcaldes del partido de Al-

En virtud de providencia dictada por 
el ¿ r . D. Juan Felipe Sendin, Juez mu-
uicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
db ciuco días á Ramóu Labrado, de 61 
años, soltero, carretero, natural de San 
Martín de Mondoñedo (Lugo), que dijo 
habitar en calle de San Isidro, núm. 4, 
cuarto cochera, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignera, á fin de que dentro 
"i- fxj rcsa. 'u. término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto.segundo, para la práctica de una 
diligencia peudieute eu este Juzgado, 
contra el mismo; con apercibimiento que 
de no hacerlo l^parará el perjuicio que 
ha^a lugar. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Ü. Juan Felipe Sendin, Juez mu
nicipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días á Dolores García, de 23 
años, soltera, peinadora, natural de Ma
drid, que dijo habitar en la calle de Santa 
Isabel, núm. 33, eutreauelo, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de Sau 
Bruno, núm. 1, cuarto segando, para la 

1 pr:.etica de una diligencia pendiente eu 
este Juzgado contra la misma; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 31 de Agosto de 1885.= 
V.° B . ° = S e n d í n . = E l Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. . 

O a » > a n i l I a * <lo l a S i e r r a . 
Se halla vacante la Secretaría, de este 

Juzgado municipal por renuncia del que 
la desempeñaba, con el sueldo que por 
Araucel les corre?poude. Lo que se anun
cia al público para los que gusteu solici
tarlo puedan hacerlo en el término de 
treinta días, á contar desde so publica
ción, en el BOLHTÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Cabanillas de la Sierra 31 de Agosto 
de 1885.=E1 Juez municipal, José 
Alonso. 

I>iroceio"n gronoral do 
¡blocimiontos pénalo*. 

Sección Negociado 3.° 
A .. . n o ¿i"'iiii:»» (, nTfliíi'jfW 
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de esta fecha para anun
ciar por medio de subasta pública las 
obras para el arreglo de nueva plan
ta para talleres y celdas de la parte 
interior que se halla arruinada en el pa
bellón de la derecha y construcción del 
de entrada y cuerpo de guardia en el 
Establecimiento penal de San Miguel de 
los Reyes do Valencia, se hace saber al 
público que el acto de la subasta tendrá 
lugar el día 30 de Septiembre próximo, á 
las dos de su tarde, en el despacho del 
limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales y en el Gobierno civil de 
dicha capital, bajo el tipo do 117.629 pe
setas y 35 céntimos, y con las formalida
des que se establecen en el pliego de 
condiciones facaltativas y económicas 
que se inserta á continuación. 

Madrid 31 de Agosto de 1885.=E1 
Director general, Javier Los Arcos. 

Plugo de <:ohdiciones económicas y facultati
vas para la subasta de las obras tuetsarias 
á la habitación para paMlóit celular la 
parte arruinada contigua al patio de for
mación y reforma del trozo de Jadiada co
rrespondiente en el presidio de San Miguel 
de los Iieyce de Valencia. 

1 .* Se saca á pública subasta la cons
trucción de las obras necesarias para ha
bilitar un pabellón de celdas en la parte 
arruinada contigua al patio de formación 
y reforma del trozo de fachada corres
pondiente en dicho establecimiento, con 
arreglo á los precios tipos por unidad 
métrica que se expresan en el presu
puesto. 

2 . a Para tomar parte en la subaeta se 
necesita acreditar por medio de carta de 
pago haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 2.850 pe
setas, sin cuyo requisito no será admitida 
ninguna proposición. 

3.* Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado el día de la subasta, 
acompañando la carta de pago de que 
halda la condición anterior, y extendida 
en letra clara y legible, con arreglo al 
modelo adjunto. 

4.* Las proposiciones se harán reba
jando ó conservando los precios tipos ó 
el tiempo de duración de las obras ó am
bas cosas á la vez; pero nunca por can
tidad alzada, si no rebajando ou tanto 
por 100 exacto y sin fracción. 

5 . ' Si al abrirse los pliegos resultaren 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá nueva licitación por pojas á la llana 
y por espacio de cinco minutos, entre sus 
autores, adjudicándose la subasta al que 
haga mayor rebaja en loa precios. 

6 . ' Una vez terminado el acto de la 
subasta, que tendrá lugar el día 30 de 
Septiembre, á las dos de la tarde, en la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, bajo la presidencia del limo, se
ñor Director general ó quien le rej.:<*sen-
te, y en Valencia, bajo la del Excmo. se
ñor Gobernador civil, se devolverán los 
depósitos á las personas cuyas proposi
ciones no hubieren sido admitidas, de-
bieudo ampliarlo hasta 5.700 pesetas, 
dentro del tiempa de cuarenta y ocho ho
ras, la que se hubiese quedado con el 
remate. 

7.* Aprobado que sea el remate - se 
procederá á extender la correspondiente 



abado 5 de Septiembre de 1885. 

escritura, ( legúese sacará dos copias, una 
para el contratista y otra para la Direc
ción. ~" 

8 . ' Todos los gastos de la subasta, 
escritura y anuncios en la Gaceta y Dia
ria de Avisos, así como cualquier otro que 
podiern originarse durante el curso de 
las obras ó á su terminación por defec
tos ó faltas del contratista, serán de cuen
ta exclusiva de éste.' 

9." El contratista dará principio a las 
obras á los quince días de habérsele no
tificado el resultado de la subasta, sin 
excusa ni pretexto alguno. 

10. IS1 contratatista tendrá al frente 
de la obra persona perita á completa sa
tisfacción del Sr. Arquitecto Director. 

11. La obra se dará terminada en el 
espacio de cinco meses, á contar desdo el 
día en que se cumplan los 15 de que ha
bla lá condición novena. 

12. Los pagos se harán en cuatro pla
zos iguales: el primero al hallarse levan
tadas fas pilastras y arcos de planta baja 
y echado el piso de la principal; el segun
do al terminarse las armaduras; el terce
ro, una vez concluida la reforma de la fa
chada, y el cuarto al hacerse la recepción 
provisional. 

13. El couiratista queda obligado á 
retirar los materiales que á juicio del se
ñor Arquitecto ó quien le represente no 
sean de recibo, aun cuando estén emplea
dos en obra, y á deshacer la que estu
viere mal ejecutada. 

14. El Arquitecto es el único arbitro 
y Juez para dirimir cualquier cuestión 
que pudiera suscitarse. 

15. Si el contratista no diese princi
pio á !a obra en el tiempo fijado ó la para
se por cualquier causa, será amonestado 
por tres veces, en el intervalo de tres 
días de uua á otra, para su principio y 
continuación;}- siá la tercera no so hubie
re obedecido, se empezarán ó seguirán 
aquellas por cuenta del contratista hasta 
invertir toda la fianza, dáudose parte, si 
llegara este caso, al l imo. Sr. Director 
gcueral para su superior resolucióu. 

10. Si el contratista no terminase las 
obras eu el plazo señalado de cinco me
ses, abonará por cada día quo pase como 
indemnización la cantidad de 25 pesetas 
hasta su completa terminación. 

17. Terminadas las obras se hará la 
recepción provisional y á los tres meses 
de ésta la deduitiva, devolviéndose la 
lianza al contratista al presentar la cer
tificación que expida el Sr. Arquitecto de 
la Dirección. 

18. Será de cuenta del contratista el 
arreglo de cualquier desperfecto natural 
de asiento do obra que pueda aparecer 
durante el tiempo de los tres meses se
ñalados en la condición anterior. 

19. A más do las condiciones aquí 
insertas, este contrato queda sujeto á las 
generales para la contratación de obras 
públicas en cuanto á él no se opongan. 

20. No se abonará más cantidad de 
obra que la que se haya ejecutado. 

2 1 . Será potestativo de la Dirección 
general de Establecimientos penales, de 
acuerdo con el Arquitecto de la misma, 
la suspensión ó continuación de las obras 
después de invertida la cantidad á que 
asciende el presupuesto. 

22. Está comprendido en estas obras 
la construcción de la fachada de ingreso 
ó puerta priucipal del Establecimiento, 
para cuya construcción el contratista 
deberá sujetarse á los planos, estados de 
cubicación y presupuesto, y á las instruc

ciones que dé el Arquitecto, siendo potes
tativo de la Dirección general, de acuer
do con dicho Arquitecto, la reforma de 
la fachada exterior y torre del pabellón, 
cuya parte inb-rior motiva esta contrata 
y que marca la condición 14 de las 
facultivas, cuyas obras se abonarán por 
separado.1 — ' 

Condición*» facultativas. 

1* Totlos los materiales que se usen 
para esta obra serán de los del país, 
pero de superior calidad en su clase, y su 
empleo será perfectamente ajustado á lo 
que está prevenido en cada arte para 
una buena edificación. 

2." El ladrillo será recocho, bien co
cido,~sin caliches ni defectos, bicu cortado 
y de las dimensiones de 0 28 por 0'15 de 
ancho y 0 05 de grueso, de barro arcillo
so v bien compacto. 

3.* La cal será crasa, apagada en le
chada mezclada en la proporción de una 
parte de cal por dos de arena, bien bati
da, sin que forme grumos, no debidudose 
emplear ni aun como ripio el hntno que 
resulte de apagarlo. 

4." La arena deberá ser de buena cla
se, siu nada de tierra, bien limpia y de 
grano fino, zarandeada antes de mez
clarse. 

5.* El yeso será puro, bien cocido y 
molido, sin mezcla de arcilla ni tierra, re
tirándose de la obra las granzas que re
sulten sobrantes después de emplear las 

] que sean necesarias en los forjados de los 
pisos, y el blanco estará perfectamente 
molido y tamizado. 

6. a Las maderas de armar serán de 
la clase y dimensiones que se usan eu el 
país, y para los pisos y pares de arma
dura se emplearán de tablón de pino ¡ o j o 

del Norte, bien escuadrado, de 4 centí
metros de grueso por 20 do ancho y los 
largos necesarios; y las de taller limpias, 
sin nudos saltadizos, espasmos ui defec
tos, bien labrada y perfectamente ajus
tada toda la obra, y sentados los herra
jes, que serán de primera calidad. 

7." Los solados se harán de losas de 
Portlaud ó entarimado sobre rastreles de 
10 centímetros de escuadría y tabla ma
chambrada, de 10 centímetros por tres de 
grueso en el piso bajo, y en el priucipal 
y segundo de baldosa del país, de las lla
madas tabl<¿ros de Moneada y Velauera, 
bien cortadas y cocidas, de sonido claro y 
campanudo, sin caliches ni pelos, de 
color igual y sentadas á cartabón sobre 
torta de mortero y cubiertas las maderas 
con yeso. 

8 . a La teja será del país, bien cocida, 
sin caliches, pelos, ni defecto alguno, 
con sonido claro y de las dimensiones 
generalmente usadas en la población, co
gida las boquillas y caballetes con yeso. 

9 . a El hierro que se emplee, bien sea 
redondo, cuadrado ó doble T, deberá ser 
lamiuado, tener color azul, fractura com
pacta y bril ante, ser dúctil, sin hojas ni 
defectos, así como el plomo y zinc que 
sea necesario emplear. 

10. La piedra que se use ha de ecr 
blanca, sin coqueras; huecos, pelos ni 
venteaduras, bien compacta y labrada de 
ñuo. 

11. Se procederá á la construcción 
por la apertura de zanjas de cimientos 
con arreglo al replanteo que hará el Ar
quitecto, quieu reconocerá el fondo de las 
mismas para asegurarse de su solidez, 
no pudieodo empezar á macizarse sin 
este requisito. 

12. El macizado de zanjas se hará 

con piedra dura, ladrillo santo 6 informe 
y calizo, bien apisonado y unido con 
mortero de cal y arena en la proporción 
indicada, por tongadas horizontales é hi
ladas de ladrillo, enrasándose con tres de 
éstas. 

13. Construidos los cimientos en la 
-forma-expresada en la condición ^interior, 

su procederá á la construcción de los pi
lares y arcos de fábrica de ladrillo en la 
altura de planta baja del edificio, repar
tidos en la forma y dimensiones que 
marcará el Arquitecto al hacerse el re
planteo hasta el asiento de las carreras 
que han de recibirlos pisos, y sobre éstas 
continuarán los muros de igual clase de 
fábrica en toda ia a l t u r a , dejando en 
ellos las puertas para entradas de las 
celdas y colocados los nudillos y carreras 
que han de recibir los pisos. 

14. En la fachada correspondiente á 
esta parte del edificio, así como cu la del 
patio y torre contigua que limita la pri
mera, se cerrarán y abrirán los huecos 
necesarios, y eu las dimensiones conve
nientes á darlas uniformidad v el mismo 
aspecto que la de la parte nueva. 

!5. Kn la fachada exterior é interior 
se levantarán de fábrica mixta de mani
postería y ladrillo en la primera y de la
drillo sólo en la segunda, la cantidad ne 
cesaria para uniformarlas con la obra 
nueva. 

16. Los huecos que se abran ó se mo
difiquen se recercarán con vierte aguas, 
jambas y arcos de fabricado ladrillo. 

17. Los pisos serán entramados y for
jados á bovedilla con ladrillo, y sobre 
ellos se pondrá una torta de yeso antes 
de sentar el solado. 

18. Se colgarán con pernios bisagras 
embebidas por canto todas las puertas y 
ventanas y se colgarán las cerraduras y 
herrajes de seguridad hechos á mano se
gún los modelos que se elijan. 

19. Toda la carpintería que quede al 
descubierto y la obra de herrería se pin
tará al óleo del color que se elija sobre 
plaste también al óleo. 

20. En los puntos que designe el Ar
quitecto, se colocarán gatillos y tirantes 
de hierro con templadores. 

21 . Toda la parte de demolición y 
apertura de zanjas será por cuenta del 
Establecimfeuto, excepto en el arreglo 
de la fachada exterior, que será todo cuen
ta del contratista, pudiendo aprovechar ios 
materiales que en buen uso resulten en 
la coutinuac.ón de las fábricas. 

22. Será de cuenta del contratista la 
extracción de los escombros á los verte

deros, así como el apilar los ma te r i a^ 
cargar los andamios, construcción de és* 
tos, toda la madera, lías y clarazón q u ¡ 
sea necesaria para los miamos y cuanta 
herramienta do cualquier clase q Q e 8 e a 

necesario para dar las obras perfectamen. 
te terminadas. 

23. Debiendo ejecutarse esta obra ut¡. 
lizando el trabajo de los penados q a e 

existen en el Establecimiento de loa djfo. 
reutes oficios, el contratista abonará com0 

jornal diario, á más de la sopa matutina 
las cantidades que expresa el siguiente 
cuadro: 

Oficial superior ó encargado de 
cualquiera de los oficios que 
entren en la construcción. . . 

Oficial común 1 
Ayudante adelantado 0'75 
ídem ordinario 0*60 
Peón de mano. 0'60 
ídem soelto 0<50 

24. El jornal que devenguen los pe-
nados lo entregará mensualmente el coa-
tratista en la Caja del Estado, á disposi
ción de la Dirección general, recogiendo 
el recibo correspondiente. 

25. No podrá el contratista tener ¿ sa 
disposición menos de 50 penados do todas 
clases, y cuaudo tenga necesidad de au
mentar el número, hará los pedidos al 
Jefe del personal al empezar cada quin
cena y en el número de diez días por lo 
menos. 

Igual forma se observará para despe
dirlos cuando las necesidades de la obra 
lo reclamen. 

yfoddo de pro¡>osíción. 

. El quesuscribe, veciuode , quena-
bita en la calle de núm , según 
cédula personal de clase nú
mero , expedida por el Administrador 
de Hacienda de la provincia de , con 
fecha de , enterado del anuncio in
serto en la Gacela y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día. . . . . de , dol pliego 
de condiciones y de los precios tipos por 
unidad métrica de obra, se compromete á 
ejecutar las que se lo exijan cou sujeción 
á dicho pliego y con la alteración de los 
precios que marca el adjunto estado (si 
en el de la Dirección se hiciere mejora en 
todos ó en parte de los tipos ó con tanto 
por cieuto do rebaja en el total, con letra 
clara y legible, sin que pueda dar lugar 
á dudas); y para tomar parte en la subas
ta acompaño la carta de depósito de 
2 850 pesetas, según está prevenido en 
las condiciones económicas. 

F a c t o r í a <lo » u i > ^ i s t o n o i a s m i l i t a r e ^ d o L o z a n o s . 

TERCERA DECENA DE AdOSTO DE 1835. 

RKLACIÓ> circunstanciada de Lis compras de artículos de inmediato consumo vorillcadas en 
la indicada decena. 

Día. Nombre del vendedor. Veclnditd 
Clase del 

articulo. 
CANTIDAD 

Qq. tnétrs. 

Preeio 
deis unidad 
<Ul ai ticula 

Pesetas PeseU» 
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Leganés 31 de Agosto de 1335.=El Administrador, Carlos Arahuete.=-V.° B.°«~E1 Cor
sario de Guerra, Inspector, Antonio Sánchez Cámara. 

MADRID: ÜSi. -Kscuala tipográfica del Hospicio. 


